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Resoetable V¡ceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimlento a

la cláusula octava del contrato Número Ac-38-2olglcelebrádo eñtre el

DESPACHO SUpERIOR del Í¡nistério dé Energ¡a y_t{¡nas y ñ¡
p€rsona para la prestación de s€rvicios PROFESIONALE bajo el renglón

029, me permito presentar el informe llensuaf de actividades

d€sarrclladas en elperíodo del 01 al3l de dicleñbre de 2019. ,

se d€trll¡r adlv¡dad€s a contlnüaclón:

1. Proceso de consulta d€ los Proyectos Hidroele€tr¡cos d€nominados

la Vega I y la Vega Il

a) Asesoría en la revis¡ón de Informes de las acciones realizadas

por el equipo técnim del Vlc€minlsterio de Des¿rrollo

Sosten¡ble. en e¡ marco del pro€eso de consulta ordenado por

la Corte de Constltuclonalldad a las cornun¡dades del área de

Guatemala, 31 de dic¡embre d€

lngenlero

Edwin Aroldo

f¡l¡nist€rio de

Su Despacho

Rojas Domingo

de Desarrollo Sostenible

Eñergía y ¡4inás

zz'



influencia a los proyectos Hidroeléctricos denominados la
Vega I y la Vega II.

2. Atenclón a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia, mediante
resolución de fecha 25 de sepuembre de 2019, respecto a ta Debida
Ejecución de Sentencia, dentro de ta acción de AMPARO No. 1230,
2014 sobre Hidroetéctrica L¡s Brisas, S.A.

a) Asesoría en la ¡ealiz¿ción de acc¡ones para da, cumplimjento
a lo ordenado por la corte suprema de lusticia fespecto a la
Debida Ejecución antes refeida.

4.

3_

a) Reuniones periódicas con et señor t¡4¡nistro

Desarrotto Sosten¡bte, par¿ seguimiento

compete¡ al rYinisterio de Energía y tyinas.

Revisión de informes de opinión
Vícedespacho, como co¡secuencia

rearrzados por et equipo técnico del

Sostenible.

Atenclón a sentencia emit¡d¿ por lá Corte de

dentro del expediente número 4785-2017, caso

Constitucionalidad

l¡4¡n¿ San Rafael.

socrar¡ generados €n el

oe los p¡bcesos socia¡es

Viceministerio de oesarro[o

.z'



5. Asesoría Legal al V¡cemlnlstro de

s€gr¡lmlenFd á los asuntos propios del

Atentamente,

Desarrollo Sostenible

Vicedespócho.
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